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Acta de la Sesión Ordinaria n.°17-21, celebrada por la Junta Directiva de BCR 

Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A., en la ciudad de San José, 

el miércoles veintiocho de julio del dos mil veintiuno, a las ocho horas con dos 

minutos, con el siguiente CUÓRUM: 

Licda. Maryleana Méndez Jiménez, Presidenta; Licda. Mahity Flores Flores, 

Vicepresidenta; Licda. Gina Carvajal Vega, Secretaria; Dr. Luis Emilio Cuenca 

Botey, Tesorero; MBA Olivier Castro Pérez, Vocal; Lic. Jorge Bonilla Benavides, 

asiste en su condición de Fiscal. 

Además, asisten: 

Por Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A. 

Lic. Rosnnie Díaz Méndez, Gerente a.i.; Lic. Roberto Quesada Campos, Auditor 

Interno; Licda. Natalia Garro Acuña, Gerente a.i. de Negocios y Proyectos; Licda. 

Nidya Monge Aguilar, Gerente a.i. Financiero Administrativo. 

Por Banco de Costa Rica 

Lic. Álvaro Camacho de la O, Subgerente a.i.; Lic. Manfred Sáenz Montero, 

Gerente Corporativo Jurídico; Sr. José Manuel Rodríguez Guzmán, Auditor 

General Corporativo; Sra. Maureen Ballestero Umaña, Asistente Secretaría Junta 

Directiva. 

El Lic. Juan Carlos Castro Loría, Asesor Jurídico de la Junta Directiva, no 

participa, por encontrarse en vacaciones. 

Se deja constancia que los miembros de la Junta Directiva de esta Sociedad, 

miembros de la Alta Administración y personal de la Secretaría de la Junta 

Directiva participan de esta sesión, en modalidad de tele presencia, mediante una 

herramienta informática de uso global, diseñada para videoconferencias, provista 

y validada por el área de Tecnología de la Información, la cual garantiza la 

autenticidad e integridad de la voluntad y la conservación de lo actuado; lo 

anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7, del Reglamento de 

funcionamiento de la Junta Directiva General del Banco de Costa Rica. 

ARTÍCULO I 

 En el capítulo de agenda denominado Aprobación del orden del día, la señora 

Maryleana Méndez Jiménez somete, a consideración del Directorio, el orden del día 

propuesto para la sesión ordinaria n.°17-21, que se transcribe a continuación: 

A. APROBACION DEL ORDEN DEL DIA 

B. APROBACIÓN DE ACTA 

B.1 Acta de la sesión ordinaria n.°16-21, celebrada el 14 de julio del 2021. 
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C. Seguimiento de pendientes de la Administración de BCR SAFI con la Junta Directiva. 

(CONFIDENCIAL). 

D. ASUNTOS PARA APROBACION 

Gerencia de la Sociedad 

D.1 Informe de Ejecución y Evaluación Presupuestaria, a junio 2021 (PÚBLICO).  

Jefatura de Riesgo y Control Normativo de la Sociedad 

D.2 Propuesta de replanteamiento del Cuadro de Mando Integral 2021, de la 

Jefatura de Riesgo. (CONFIDENCIAL) 

E. ASUNTOS PARA INFORMACION 

Jefatura de Riesgo y Control Normativo de la Sociedad 

E.1 Avance del Cuadro de Mando Integral del 2021, al I trimestre 2021. 

(CONFIDENCIAL)  

Gerencia Gobierno Corporativo BCR 

E.2 Modelo de medición de efectividad de la gobernanza corporativa para las 

Juntas Directivas y Comités de Apoyo (PÚBLICO)  

Gerencia de la Sociedad 

E.3 BC Santa Ana 01 – Proyecto de remodelación. (CONFIDENCIAL). 

E.4 Análisis de informe de estados financieros a junio 2021 (CONFIDENCIAL)  

E.5 Informe de estados financieros, a junio 2021. (PÚBLICO). 

E.6 Informe trimestral de avance de la gestión de portafolios administrados ante 

situación provocada por el Covid 19, a junio 2021. (CONFIDENCIAL).  

F. CORRESPONDENCIA 

G. ASUNTOS VARIOS 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar el orden del día de la sesión ordinaria n.°17-21, conforme se 

consigna en la parte expositiva de este acuerdo. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO II 

 En el capítulo de agenda denominado Aprobación de Acta, la señora 

Maryleana Méndez Jiménez somete a la aprobación de la Junta Directiva, el acta de la sesión 

ordinaria n.°16-21, celebrada el catorce de julio del dos mil veintiuno. 

 Después de considerar el asunto,  

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar el acta de la sesión ordinaria n.°16-21, celebrada el catorce de julio del 

dos mil veintiuno. 

ACUERDO FIRME 
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ARTÍCULO III 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y de uso 

restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la 

Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No 

Divulgada. 

ARTÍCULO IV 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos para Aprobación, el señor 

Rosnnie Díaz Méndez presenta el informe sobre la Evaluación y Ejecución Presupuestaria de 

BCR Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A., con corte al 30 de junio del 2021; 

lo anterior, de acuerdo con lo establecido en las Normas Técnicas sobre Presupuestos Públicos, 

de la Contraloría General de la República, en sus normas 4.3.15, 4.5.5 y 4.5.6, y cuya 

información está contenida en el informe fechado 23 de julio del 2021, copia de la cual se 

suministró, de manera oportuna, a los miembros del Directorio y copia se conserva en el 

expediente digital de esta sesión. 

 Seguidamente, don Rosnnie realiza una detallada exposición, apoyándose en la 

siguiente información: 

Comentario general sobre ejecución del Presupuesto de 

BCR Sociedad Administradora de Fondos de Inversión junio 2021 

De acuerdo con los resultados obtenidos al cierre del mes de junio de 2021, el presupuesto de 

BCR Sociedad Administradora de Fondos de Inversión, en adelante, BCR SAFI, muestra una 

ejecución de recursos por ¢3,130,723,776. Las situaciones que se presentaron en este periodo y 

que originaron este resultado, se detallan seguidamente en lo que respecta a ingresos y egresos.  

En relación con los Ingresos Totales a junio 2021 se alcanzó un 47%, este resultado se alcanza 

gracias al proceso de planificación y a la gestión llevada a cabo en función del alcance de las 

metas y negocios planteados para el año.  

En cuanto al principal rubro de los Ingresos el cual es la Venta de Servicios, específicamente 

Comisiones de Administración se logró percibir un 46% respecto a lo presupuestado, es decir, 

una suma total de ¢4,041,833,966.  

Adicionalmente como parte de los ingresos, en relación con la partida Intereses sobre títulos 

Valores cabe señalar que la cartera de BCR SAFI está compuesta por Títulos en Colones con un 

rendimiento promedio del 2.69%: Bonos Banco Davivienda y Banco Hipotecario de la Vivienda, 

Título de Propiedad del Gobierno, Bonos de estabilización monetaria BCCR y TUDES. Además 

cuenta con los siguientes Títulos en Dólares: Título de Propiedad $, Eurobonos del Banco 

Santander, Bonos del Bank of New York Mellony Bonos del Tesoro de USA, con un rendimiento 

promedio del 0.88%.  

El origen de los recursos de BCR Sociedad Administradora de Fondos de Inversión son las 

comisiones que obtiene de los fondos administrados en colones y dólares, las cuales al cierre del 

mes de junio 2021 se muestra a continuación: 
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De acuerdo con el formato del presupuesto para el año 2021 los gastos están compuestos por: 

Remuneraciones, Servicios, Materiales y Suministros, Activos Financieros, Bienes Duraderos, 

Transferencias Corrientes y Cuentas Especiales.  

Las Remuneraciones muestran una ejecución por un monto de ¢1,334,638,703, esto se debe a que 

a la fecha existe dentro de la planilla de BCR SAFI un total de 102 plazas activas de las 117 

plazas presupuestadas para el 2021.  

Es por lo anterior que se presenta una ejecución del 46% en este rubro, compuesto por 

Remuneraciones Básicas, Remuneraciones Eventuales, Incentivos Salariales, Contribuciones 

patronales para el desarrollo y la seguridad social y Contribuciones patronales a fondos de 

pensiones y otros fondos de capitalización.  

Con respecto a lo presupuestado en el rubro de Dietas, los pagos realizados reflejan una 

ejecución del 63% para el año 2021  

Por otra parte, las Contribuciones patronales muestran una ejecución por ¢186,233,976, 46% del 

presupuesto. Esto deja en evidencia una relación directa con el resultado de la partida 

Remuneraciones, ya que a la fecha no se cuenta con la totalidad de plazas que se presupuestaron 

para el 2021.  

En lo que respecta al rubro de Servicios, se observa un gasto por ¢1,893,326,853, este rubro se 

compone de: Alquileres, Servicios Básicos, Servicios Comerciales y Financieros, Servicios de 

Gestión y Apoyo, Gastos de viaje y transportes, Seguros, reaseguros y otras obligaciones, 

Capacitación y protocolo, impuestos y servicios diversos.  

De conformidad con la normativa interna del Conglomerado BCR, se procedió a realizar las 

siguientes modificaciones presupuestarias:  

Primera Modificación: modificación de tipo interna que tuvo como objetivo trasladar recursos de 

la sub partida 9.02.01 Sumas sin asignación presupuestaria por un monto de ¢61.600.000, hacia 

las siguientes sub partidas:  

•  0.01.01 Sueldos para cargos fijos, por un monto de ¢30,000,000. 

• 0.05.02 Aporte Patronal al ROPC, por un monto de ¢31,600,000. 

Segunda Modificación: modificación interna-interna que tuvo como objetivo trasladar recursos 

de la sub partida 1.05.02 Viáticos dentro del país por un monto de ¢9.000.000, hacia la sub 

partida 1.01.02 Alquileres de maquinaria, equipo y mobiliario.  
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Tercera Modificación: modificación interna-interna que tuvo como objetivo trasladar recursos de 

la sub partida 4.02.01 Adquisición de Valores del Gobierno Central por un monto de ¢16.000.000, 

hacia la sub partida 6.03.01 Prestaciones Legales. 
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Comentario acerca del cumplimiento y logros alcanzados en relación con los objetivos y metas 

definidas para el período.  

Tal como se muestra en la matriz de Plan Operativo, se definieron metas para los tres objetivos 

estratégicos y los resultados previos indican un logro importante para los siguientes indicadores 

establecidos:  

a. Garantizar la solidez financiera del Conglomerado BCR:  

 ROE: (rendimiento sobre el patrimonio) para el período 2021 se estableció una meta del 25%; 

al cierre del período de ejecución este indicador alcanzó un 14.28%.  

 Eficiencia Operativa: para el año 2021 se estableció como meta un 48%, al cierre del período 

de ejecución este indicador alcanzó un 43.18%, logrando un cumplimiento del 111.16%.  

b. Apoyar el desarrollo del país:  

 Comisiones de Administración: para este indicador se estableció como meta superar en un 

+3% las Comisiones de Administración de BCR SAFI del año anterior, al 30 de junio 2021 se 

alcanzó ¢4,042 millones de los ¢8,922 millones de la meta establecida, lo que representa un 

avance del 45.30%.  
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Análisis del desempeño 

Al analizar el desempeño de BCR SAFI en su aporte a la situación económica, social y de medio 

ambiente, con base en el alcance de los objetivos planteados por esta Sociedad como parte del 

Conglomerado BCR, la misma contribuye al crecimiento de la producción nacional, ya que ofrece 

productos competitivos, rentables y ajustados a las necesidades de sus clientes, que van desde el 

pequeño ahorrante, pasando por micro y pequeñas empresas, hasta el gran empresario. 

Productos que a cada uno de ellos le ofrece una opción de administración de sus activos y les 

genera una rentabilidad competitiva.  

Adicionalmente estos logros nos han permitido contribuir con los ingresos del gobierno en ¢605 

millones por medio de impuestos pagados por la SAFI, adicionalmente, los fondos de inversión un 

15% como impuesto único sobre los rendimientos o ingresos percibidos provenientes de títulos 

valores u otros activos que se adquieran, y un 12% sobre los ingresos por alquileres en los fondos 

de inversión inmobiliarios.  

Impulsamos la competitividad al ofrecer a nuestros inversionistas productos de excelencia e 

innovación lo que ha permitido un incremento interanual de los activos netos administrados 

durante el primer semestre del año, pasando de ¢762 a ¢833 (cifras en miles de millones), el cual 

representa un 9.32%  

El siguiente gráfico muestra la situación en el mercado de Fondos de Inversión de forma 

comparativa con BCR SAFI, como se puede apreciar ésta Sociedad marca la tendencia del 

mercado debido a sus saldos administrados ocupando el primer lugar en activos administrados, 

con un 22.61% de participación del mercado total, de conformidad con los datos de la 

Superintendencia General de Valores (SUGEVAL) al 30 de junio de 2021: 
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La liquidación de las dietas tiene como sustento legal el Reglamento de 
funcionamiento de la Junta Directiva General del Banco de Costa Rica, en 

mención del artículo 9. 

Incentivos Salariales 

Dentro de los incentivos salariales se encuentra el aguinaldo y el salario escolar donde el primero 

toma como base legal la Ley de Pago de Aguinaldo N° 1835, y con respecto al salario escolar 

mediante el Acuerdo de Junta Directiva en el articulo 12 sesión 4299 del 29 de julio de 1999. Así 

mismo se establecen dichos incentivos salariales en el Régimen de Empleo y Salario de la 

Sociedad Administradora de Fondos de Inversión. 

Dicha partida de incentivos salariales presentan una ejecución acumulada a junio 2021 del 47%, 

para un gasto efectivo de ¢151 millones, seguidamente el detalle: 

Detalle de transferencias 
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Estados Financieros al 30 de junio del 2021 
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Estados Financieros Comparativos 

 

Indicadores Financieros al 30 de junio del 2021 
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Conciliación Financiera vs. Presupuesto 

 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando: Que, de acuerdo con lo estipulado en las Normas Técnicas sobre Presupuesto 

Público 4.3.15, 4.5.5 y 4.5.6, se debe suministrar, a la Contraloría General de la República, la 

información complementaria sobre la ejecución presupuestaria, así como la información sobre 

los resultados de la evaluación presupuestaria, correspondiente al primer semestre del 2021, a 

más tardar el 31 de julio de 2021. 

Se dispone: 

 Aprobar el Informe de Evaluación y Ejecución Presupuestaria del primer 

semestre 2021, de BCR Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A., para cumplir 

con lo establecido en las Normas Técnicas sobre Presupuestos de la Contraloría General de la 

República; asimismo, autorizar con el envío de la documentación correspondiente a la Entidad 

Contralora. 

ACUERDO FIRME 
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ARTÍCULO V 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y de gestión de 

riesgo y de uso restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley 

General de la Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de 

Información No Divulgada. 

ARTÍCULO VI 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos, gestión de riesgo y 

de uso restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la 

Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No 

Divulgada. 

ARTÍCULO VII 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos para Información, el señor 

Rosnnie Díaz Méndez dice que, en esta oportunidad, participan por medio de la modalidad de 

telepresencia, la señora Danisha Campbell Smith y el señor Esteban Abarca Campos, ambos 

Gestores del Área de Gobierno Corporativo de BCR, con el propósito de presentar a 

conocimiento de este Directorio, el Modelo de medición de efectividad de la gobernanza 

corporativa, para su aplicación en la Junta Directiva de BCR Sociedad Administradora de 

Fondos de Inversión S.A., y el Comité de Inversiones de BCR SAFI S.A. 

 Seguidamente, la señora Danisha Campbell expone la primera parte de la 

información, que se describe: 

Antecedentes 

➢ En cumplimiento del Reglamento SUGEF 16-16, art 8 “Responsabilidades generales del 

órgano de dirección”, art 9 “Efectividad del Gobierno” … El Órgano de Dirección y la 

Alta Gerencia son los responsables de revisar y ajustar periódicamente el Gobierno 

Corporativo para que se adapte a los cambios del entorno, de la entidad o de los Vehículos 

de Administración de Recursos de Terceros bajo su responsabilidad y , art 24 Comités de 

apoyo donde se indica sobre la necesidad de lograr la eficiencia de los órganos de 

dirección. 

➢ Observaciones de la auditoría externa16-16 realizada en 2019. 

“De la revisión de acuerdos de Junta Directiva al 18 de febrero de 2020, 30 de los 131 

acuerdos se encontraban pendientes de finalizar (…) Del estudio de la matriz de 

seguimiento de acuerdos del Comité Corporativo Ejecutivo, no evidenciamos que la misma 

contara con el detalle del plazo asignado para cumplir con cada acuerdo” 
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➢ Tiene su origen en acuerdo 20-2020, sesión CCR 03-2020 del Comité Corporativo de 

Riesgo. 

“Encargar a Gobierno Corporativo que, junto con la Gerencia de Riesgo y Control 

Normativo, elaboren una propuesta de indicadores que midan la efectividad de este foro...”. 

➢ En sesión n.° 13-21, art VII del 15 de marzo del 2021 la Junta Directiva General del Banco 

de Costa Rica en su función de Casa Matriz, aprobó el modelo para la medición de la 

efectividad de los órganos colegiados y la coordinación con los presidentes de las juntas 

directivas de las subsidiarias del Conglomerado Financiero BCR para, la aplicación del 

modelo. 

➢ El modelo fue conocido en las Juntas Directivas de BCR Pensiones, BCR Seguros, BCR 

Valores y BCR Logística. 

Objetivo 

Cuantificar y medir la efectividad de los Órganos Colegiados del Conglomerado BCR con la 

finalidad de garantizar el cumplimiento de las funciones establecidas y gestionar su mejora 

continua. 

 

Imagen n.°1. Diseño del modelo 

Fuente: Gerencia de Gobierno Corporativo 

 
Imagen n.°2. Pilares Junta Directiva General 

Fuente: Gerencia de Gobierno Corporativo 
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 A continuación, el señor Esteban Abarca realiza una amplia exposición del 

modelo, respecto a la medición de la efectividad de la gobernanza corporativa, su ejecución, 

así como los resultados esperados: 

 

Imagen n.°3. Modelo: Medición de Efectividad de la Gobernanza Corporativa 

Fuente: Gerencia de Gobierno Corporativo 

 
Imagen n.°4. Ejecución del modelo 

Fuente: Gerencia de Gobierno Corporativo 
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Imagen n.°5. Resultados esperados del modelo 

Fuente: Gerencia de Gobierno Corporativo 

 
Imagen n.°6. Cronograma para ejecutar modelo de efectividad en CFBCR 

Fuente: Gerencia de Gobierno Corporativo 

 De seguido, se finaliza la telepresencia de la señora Danisha Campbell y el 

señor Esteban Abarca. 

 Copia de la información se suministró, de manera oportuna, a los miembros del 

Directorio y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando: 
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Primero. Que el artículo 24. Comités, del acuerdo Sugef 16-16 constituye “para lograr la 

eficiencia y una mayor profundidad en el análisis de los temas de su competencia, el Órgano de 

Dirección debe establecer comités técnicos, en concordancia con la responsabilidad relativa a los 

comités (...),deben contar con una normativa, que regule su funcionamiento, integración, el 

alcance de sus funciones, y los procedimientos de trabajo...”. 

Segundo. Que, el artículo 10. Funciones de las Juntas Directivas, del Código de Gobierno (B-117-

09) establece al Órgano de Dirección "analizar los informes que les remitan los comités de apoyo, 

los órganos supervisores y las auditorías interna y externa y tomar las decisiones que se 

consideren procedentes.". 

Tercero. Que la Junta Directiva General del Banco de Costa Rica, en la sesión n.°13-21, artículo 

VII, del 15 de marzo del 2021, acordó lo siguiente: 

1.-  Aprobar el Modelo de medición de efectividad de la Gobernanza Corporativa, 

para los comités de apoyo y Junta Directiva General, conforme al documento 

conocido en esta oportunidad, y que forma parte de este acuerdo, copia del cual se 

conserva en el expediente digital de esta sesión. 

(…) 

3.-  Encargar a la Gerencia de Gobierno Corporativo para que coordine con los 

presidentes de las juntas directivas de las subsidiarias del Conglomerado 

Financiero BCR, la aplicación del modelo, según el cronograma propuesto. 

(…) 

Se dispone: 

 Dar por conocido el Modelo de medición de efectividad de la Gobernanza 

Corporativa, para su aplicación en la Junta Directiva de BCR Sociedad Administradora de 

Fondos de Inversión S.A. y el Comité de Inversiones de BCR SAFI S.A., conforme al 

documento conocido en esta oportunidad, y que forma parte de este acuerdo, copia del cual se 

conserva en el expediente digital de esta sesión. 

ARTÍCULO VIII 

 Declarar PRIVILEGIADO Y CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la 

documentación de soporte, por cuanto el tema se relaciona con la estrategia de la Sociedad y 

por tratarse de información privilegiada de acuerdo con los artículos 102 y 103 de la Ley No. 

7732, “Ley Reguladora del Mercado de Valores”. 

ARTÍCULO IX 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y de uso 

restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la 

Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No 

Divulgada. 
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ARTÍCULO X 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos para Información, el señor 

Rosnnie Díaz Méndez presenta informe fechado 23 de julio del 2021, referente a la situación 

financiera de BCR Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A., con corte al mes de 

junio del 2021. 

 Copia de la información se suministró, de manera oportuna, a los miembros del 

Directorio y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 Del informe entregado, don Rosnnie destaca los principales aspectos del 

Balance de Situación Comparativo y del Estado de Resultados Comparativo, al 30 de junio del 

2021: 

 
Cuadro n.°1. Balance de Situación Comparativo 

Fuente. Gerencia BCR SAFI S.A. 
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Cuadro n.°2. Estado de Resultados Comparativo 

Fuente. Gerencia BCR SAFI S.A. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Dar por conocido el informe de la situación financiera de BCR Sociedad 

Administradora de Fondos de Inversión S.A., con corte al 30 de junio del 2021. 

ARTÍCULO XI 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y de uso 

restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la 

Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No 

Divulgada. 

ARTÍCULO XII 

 Se convoca a sesión ordinaria para el miércoles once de agosto del dos mil 

veintiuno, a las diez horas con treinta minutos. 

ARTÍCULO XIII 

 Termina la sesión ordinaria n.º17-21, a las nueve horas con treinta minutos. 


